
CONSTANCIA  SECRETARIAL: Villamaría,  Caldas, 29 de abril de 2024.   A 
Despacho  de  la  señora  Juez  haciéndole saber que los términos de 

traslado del auto inadmisorio de la demanda vencieron y dentro de dicho 

término la parte demandante se pronunció. Sírvase proveer.        

    
   

   

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO    

SECRETARIO   

   

  

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL    
Villamaría-Caldas,  veintinueve (29) de abril del dos mil veinticuatro 

(2024) 
     

Radicado 2024-00122-00 

Auto Interlocutorio No 0698    

  

Conforme a la constancia que antecede, se tiene que en tiempo hábil para 

ello la parte demandante allegó escrito de subsanación dentro del proceso 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por la señora MARÍA 

ALEJANDRA HURTDO ARANGO, mediante  apoderada y  en   frente  del  

señor HENRY ALBERTO MOLINA RESTREPO, pero  el mismo no cumple 
con lo ordenado en auto de fecha  12 de abril del 2024, esto es; 

 
No se dio cumplimiento a lo requerido en el literal (b) del auto inadmisorio 

por cuanto la apoderada demandante equivocó el incremento del salario 
mínimo que aplicó para los años para los años 2021 (10,7) y 2022 (10) 

cuyos valores reales fueron 3,5 para el 2021 y 10,7 para el año 2022, por 
lo que se dispone el rechazo de la demanda por indebida 

subsanación al tenor del artículo 90 del C. General del Proceso. 
 

Teniendo en cuenta que la petición fue instaurada de manera digital, no 
hay lugar a devolución física de los documentos.             

 
   



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
    

    
   

   

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ   

JUEZ    
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